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Bogotá D.C, marzo del 2020 

 

Señor, 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
E.                  S.  D. 
 

Referencia.  ROSALIA HERNANDEZ APONTE C.C 49.758.727 
Radicado.    110014003026-2020-00039-00 

Naturaleza   Proceso de Liquidación Patrimonial de persona natural no comercial. 

Asunto:        Notificación por aviso. 
  

Cordial saludo,  

 

Nelly Stella Perdomo Zambrano, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi condición 

de liquidadora de la persona natural no comerciante ROSALIA HERNANDEZ APONTE identificada 

con la C.C.  No 49.758.727, por medio del presente escrito acudo a su despacho a efectos de 

solicitar comedidamente se sirva oficiar a los Juzgados Promiscuos, de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, Civiles Municipales y Civiles del Circuito, con el fin de informar que el Juez 

26 Civil Municipal de Bogotá D.C., mediante auto de fecha 29  de enero del 2020 dispuso 

conforme a los trámites del numeral 4, del artículo 564 del Código General del Proceso, admitir a 

proceso de Liquidación Patrimonial a la persona natural. Lo anterior, con el fin que sean remitidos 

los procesos ejecutivos y/o de alimentos que se estén siguiendo en contra del deudor, con el objeto 

de que sean tenidos en cuenta en la calificación y graduación de créditos y de determinación de 

derecho de voto.  

 

Anexo: Copia simple del auto de 29/01/2020 

 

Agradezco la atención suministrada a la presente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

   

__________________________________ 

NELLY STELLA PERDOMO ZAMBRANO 

C.C. No. 51.766.778 
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Nelly Stella Perdomo Zambrano, identificada como aparezco al pie de mi firma, en mi condición de 
liquidadora de la persona natural no comerciante ROSALIA HERNANDEZ APONTE  identificado con la  
C.C 49.758.727, por medio del presente escrito, dando cumplimiento a lo ordenado por el Juez 3 Civil 
Municipal de Bogotá D.C., mediante auto de fecha 29 de enero del 2020 y de lo dispuesto en el Código 
General del Proceso, numeral 4, articulo 564, me permito informarle el inicio del proceso de liquidación de 
persona enunciada, con el fin de que presente las acreencias que en la actualidad tengan con el 
concursado, para que sean calificadas y graduadas dentro de la oportunidad establecida en la Ley. 

 

Por último, se le advierte a quien recibe este aviso, que se entiende que la notificación ha sido surtida al 
día siguiente de la entrega y deberá ser contestada al juzgado 26 Civil municipal, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes.  
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